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Informe anual relativo al cumplimiento de los códigos de conducta sobre 

inversiones financieras temporales del ejercicio económico 01/01/2023 - 

31/12/2023 

El presente informe se realiza de acuerdo con la obligación que tienen los órganos de gobierno de las entidades sin ánimo de lucro 
de informar sobre el grado de cumplimiento de los principios y recomendaciones establecidos en los Códigos de conducta sobre 
inversiones financieras temporales, según establecen los Acuerdos de la Comisión Nacional del Mercado de Valores y del Banco 
de España, en desarrollo de la Disposición Adicional 4ª de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios 
de Inversión. 

Durante el ejercicio 01/01/2023 - 31/12/2023 la Fundación MAPFRE (NIF G28520443) ha realizado las inversiones financieras 
temporales y se ha organizado para realizarlas de la forma que se indica a continuación: 

SOBRE LOS MEDIOS Y ORGANIZACIÓN DE LA FUNDACIÓN 

- Se han establecido sistemas para la selección y gestión de las inversiones en instrumentos financieros, que son adecuados y
proporcionados al volumen y naturaleza de las inversiones realizadas o previstas.

- Se cuenta con medios humanos y materiales adecuados y proporcionados al volumen y naturaleza de las inversiones realizadas o
previstas.

- Las personas de la entidad que deciden sobre las inversiones cuentan con conocimientos técnicos y experiencia suficientes o se
sirven de asesoramiento profesional apropiado.

- La Fundación se ha servido de asesoramiento externo que ofrece suficientes garantías de competencia profesional y de
independencia y que no se ve afectado por conflictos de intereses.

- Se ha constituido un Comité de Inversiones integrado por tres o más miembros, dos de los cuales al menos cuentan con
conocimientos técnicos y experiencia suficientes. Este Comité se ha reunido, como mínimo, cuatro veces durante el año.

- Se cuenta con una función de control interno para comprobar el cumplimiento de la política de inversiones y asegurar que se
cuenta en todo momento con un sistema adecuado de registro y documentación de las operaciones y de custodia de las inversiones.
Dicha función tiene suficiente autoridad e independencia y se desarrolla por personal con conocimientos adecuados o ha sido
delegada en entidades especializada.

SOBRE LA SELECCIÓN DE LAS INVERSIONES 

- Durante el ejercicio no se han realizado inversiones financieras temporales.

Operaciones que se han separado de las recomendaciones contenidas en los Códigos de conducta, y en especial las operaciones 
apalancadas o especulativas: 

- Ninguna.

MADRID, a 14 de Junio de 2024 

EL/LA SECRETARIO/A Vº Bº EL/LA PRESIDENTE/A 
JOSE MIGUEL ALCOLEA CANTOS ANTONIO HUERTAS MEJÍAS 

Fdo: El/La Secretario/a VºBº El/La Presidente/a 


